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1. INTRODUCCIÓN  

La Municipalidad Provincial de La Mar, mediante Ordenanza Municipal N° 449-2023-MPLM-

SM/A de fecha 27 de febrero del 2023 aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal EDUCCA) y para el cumplimiento de las líneas de 

acción señaladas, se realizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir las metas establecidas 

en la Política Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritario N° 9 y otros 

dispositivos legales vinculados con la implementación del Programa Municipal EDUCCA. 

 

Bajo este enfoque, la Sub Gerencia de Gestión Ambiental y Ornato de la Gerencia de Gestión Ambiental 

y Servicios Municipales, presenta el Plan de Trabajo correspondiente al año 2026 del Programa 

Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Provincial de La Mar 

– San Miguel, como herramienta de gestión indispensable para la ejecución de las actividades de 

educación, cultura y ciudadana ambiental. 

 

Durante el periodo de ejecución, la municipalidad implementará las siguientes líneas de acción de 

acuerdo a su problemática ambiental local y contexto socio cultural: 

 

La Educación ambiental escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles 

en el ámbito formal, a través de la formación de Promotores Ambientales Escolares. 

 

La Educación ambiental comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de 

vida de las personas, a través del diseño e implementación de espacios públicos que educan 

ambientalmente; despliega estrategias de comunicación, a través del diseño e implementación de 

campañas informativas y eventos; estimula y facilita la intervención activa y responsable de la 

ciudadanía a través de la formación de Promotores Ambientales Juveniles y la Formación de 

Promotores Ambientales Comunitarios. 

  



 
 

1. MARCO LEGAL  
✓ Constitución Política del Perú: Artículo 2, numeral 22 (Derecho a un ambiente 

equilibrado). 

✓ Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades: Artículo 80 (Funciones en materia de 

saneamiento, salubridad y salud). 

✓ Ley N° 28611, Ley General del Ambiente: Establece los principios y normas básicas para la 

gestión ambiental. 

✓ Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

(SINEFA): Y sus modificatorias (Ley N° 30011), que designan al OEFA como ente rector. 

✓ Ley N° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental: Norma que 

orienta la gestión ambiental descentralizada y asegura la coherencia entre las políticas locales 

y nacionales. 

✓ Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General: Marco para el ejercicio 

de la potestad sancionadora. 

✓ Decreto Supremo N° 013-2019-MINAM, que aprueba el reglamento de la Ley N° 30754, 

Ley Marco sobre el Cambio Climático.   

✓ Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM: Aprueba el Régimen Común de 

Fiscalización Ambiental. 

✓ Resolución de Consejo Directivo N° 004-2019-OEFA/CD: Aprueba los "Lineamientos 

para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del PLANEFA". 

✓ Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos: Su 

Reglamento (D.S. N° 014-2017-MINAM) y modificatorias, que regulan la gestión de residuos 

en el ámbito municipal.  

✓ Decreto Supremo N° 012-2009-MINAM: Aprueba la Política Nacional del Ambiente, que 

define los lineamientos obligatorios para las entidades públicas. 

✓ Decreto Supremo N° 085-2003-PCM: Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido (fundamental para las acciones de fiscalización sonora). 

✓ Resolución Ministerial N° 247-2013-MINAM: Aprueba el Régimen Común de 

Fiscalización Ambiental. 

✓ Resolución de Consejo Directivo N° 004-2019-OEFA/CD: Aprueba los lineamientos para 

la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del PLANEFA. 

✓ Resolución de Consejo Directivo N° 00027-2025-OEFA/CD: (Norma reciente) Que 

establece las disposiciones complementarias y/o actualizaciones para el reporte y cumplimiento 

de los instrumentos de planificación ambiental ante el SINEFA. 

✓ Instrumentos de Gestión Local: Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el 

Cuadro de Infracciones y Sanciones (CUIS) vigentes de la Municipalidad Provincial de La 

Mar. 

✓ Ordenanza Municipal N° 353-2021-MPLM-SM: que aprueba la Gestión Integral de 

residuos sólidos en la Municipalidad Provincial de la Mar – San Miguel. 

 

 

 



 
 

2. OBJETIVOS  
2.1  OBJETIVO GENERAL  

Impulsar la conciencia ambiental y la participación activa de la población en la gestión del entorno, 

con el fin de transformar las ciudades en espacios sostenibles, resilientes y comprometidos con la 

naturaleza. 

2.2  OBJETIVOS ESPECIFICAS  

✓ Implementar programas de educación ambiental creativa que conecten los problemas globales 

con la realidad local, motivando a los ciudadanos a adoptar hábitos sostenibles en su vida 

diaria. 

✓ Fortalecimiento del Tejido Social: Crear y consolidar espacios de participación comunitaria 

(como comités ambientales o huertos urbanos) donde los vecinos colaboren directamente en 

la recuperación y cuidado de sus espacios públicos. 

✓ Formación de Líderes Ambientales: Capacitar a referentes barriales, jóvenes y organizaciones 

sociales en herramientas de gestión ambiental para que actúen como agentes de cambio y 

portavoces en sus propias comunidades. 

✓ Alianza Ciudadano-Gobierno: Establecer mecanismos de diálogo y consulta ciudadana que 

permitan a la población proponer e influir en las políticas de gestión ambiental de su 

localidad. 

✓ Promoción de la Economía Circular Local: Impulsar iniciativas comunitarias de reciclaje, 

compostaje y consumo responsable que generen beneficios económicos y sociales directos para 

las familias del sector. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

3. PROGRAMACIÓN 

PLAN DE TRABAJO 2026 
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCAA – MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA MAR 

Actividad Tarea Indicador Metas Recursos Fecha (mes) 
Responsable y 

aliados 
Presupuesto 

(S/) 

LINEA DE ACCION 1: EDUCACION AMBIENTAL ESCOLAR 

1
.1

. 
A

ct
iv

id
a
d

 

F
o

rm
a
ci

ó
n

 d
e
 p

ro
m

o
to

re
s 

a
m

b
ie

n
ta

le
s 

e
sc

o
la

re
s 

- 
P

A
E

 

1. Coordinación con las instituciones 
educativas a intervenir. 

Número de 
instituciones 
educativas que 
participan en el 
Programa 
Municipal 
EDUCCA 
 

Instituciones 
educativas que 
participan en el 
Programa 
Municipal 
EDUCCA 

 

UTILES DE 
ESCRITORIO 

ABRIL 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

DIRECTORES I.E. 
S/ 150.00 

2. Coordinar la selección de PAE por 
institución educativa considerando 
el nivel, igualdad de género y las 
características de los promotores. 

3. Socializar el plan de trabajo a 
directores y docentes en el marco 
del programa municipal EDUCCA 

4. Acreditación de los PAE de 
acuerdo a las fichas 
proporcionadas por el MINAM. 

Número de PAE 
acreditados 

UTILES DE 
ESCRITORIO 

ABRIL 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

5. Ceremonia de juramentación de los 
PAE (opcional). 

6. Capacitación a PAE: 
A) Funciones del promotor ambiental 

escolar. 
B) Minimización de residuos sólidos 

(importancia de reducir y eliminar 
el consumo de bolsas plásticas de 
un solo uso y envases descartables 
para alimentos y bebidas) 

C) Segregación de residuos sólidos 
inorgánicos, necesidad, 
importancia y práctica. 

D) Segregación de residuos sólidos 
orgánicos, necesidad, importancia 
y práctica. 

 
 
 
 

Número de 
eventos de 

capacitación 
(charlas y/o 

talleres) dirigidos 
a los PAE y/o 

docentes 
 
 
 

 
 
 
 
03 eventos de 
capacitación dirigidos 
a los PAE y/o 
docentes 
 
 
 
 
 
 

MATERIAL 
AUDIVISUAL, 
FOLLETOS Y 

OTROS 
MATERIALES

. 

MAYO A 
SETIEMBRE 

 
SUBGERENCIA 

DE GESTION 
AMBIENTAL Y 

ORNATO 
 

EDUCACION, 
CULTURA Y 

CIUDADANIA 
AMBIENTAL 
/EDUCCA) 

S/ 400.00 

15 PAE acreditados 
 
 



 
 

E) Importancia del pago de arbitrios 
para la sostenibilidad del servicio 
de limpieza pública. 

F) Cambio Climático 
implementación de medidas de 
adaptación (prepararse para 
convivir con sus efectos) y 
mitigación actuar sobre las causas 
del cambio climático), de acuerdo a 
sus instrumentos regionales y 
locales. 

G) Conservación de la diversidad 
biológica (especies de flora y fauna 
local), Área natural Protegida – 
Bosque de neblina de Mayunmarca 
Chungui – ONG Yunkahuasi 

H) Importancia de los polinizadores 
para la estabilidad de los 
ecosistemas, la agrobiodiversidad 
y la alimentación. 

I) Recuperación de ecosistemas 

frágiles (lomas, humedales, 
páramos, montañas) 

J) Conservación de ecosistemas 

acuáticos (ríos, lagos, lagunas, 
manantiales) 

K) Prevención de incendios forestales 
Mejora de la calidad del aire 
(polvos, gases, ruidos). 

 
 
 

Número de PAE 
capacitados 

 
 
 
 

 
 

Número de 
docentes 

capacitados 
considerando sexo 

(masculino, 
femenino) 

 

 
 

 
 

 
15 PAE capacitados 
 
 
 
 
 

 
6 docentes 
capacitados 



 
 

7. Implementación de campañas: 
✓ Consumo responsable 
✓ Segregación en fuente 
✓ Alternativas al uso de bolsas de 

un solo uso 
✓ Mantenimiento de los espacios 

públicos aledaños a la I.E limpios 
✓ Conservación de una especie de 

flora y fauna silvestre o 
domesticada. 

✓ Recuperación de ecosistemas 
acuáticos (ríos, manantiales), 
aledaños a la institución educativa 

Numero de 
campañas virtuales 

y presenciales 
realizadas 

Elaboración de 
afiches para difusión 
 

MATERIAL 
AUDIVISUAL, 
FOLLETOS Y 

OTROS 
MATERIALES

. 

MAYO A 
NOVIEMBR
E  

SUBGERENCIA 
DE GESTION 
AMBIENTAL Y 
ORNATO 
 
OFICINA DE 
IMAGEN 
INSTITUCIONAL  

S/ 200.00 

8. Implementación de proyectos 
ambientales escolares: 

A) Implementar biohuerto productivo 
y su compostera 

B) Habilitar o recuperar áreas verdes 
y su diversidad biológica 

✓ Número de 
proyectos 
ambientales 
implementado
s por los PAE y 
docentes 

 

implementados por 
los PAE y docentes 

02 proyectos 
ambientales 

 

HERRAMIEN
TAS, 

PLANTAS 
ORNAMENT

ALES, 
FRUTALES Y 

OTROS 

MAYO A 
NOVIEMBR

E 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

 
UGEL LA MAR 

I.E. LA MAR 

S/ 300.00 

9. Reconocimiento a los PAE, 
docentes e instituciones 
educativas. 

✓ Número de PAE 
reconocidos 

✓ Número de 
docentes 
reconocidos 

✓ Número de 
instituciones 
educativas 
reconocidas. 

●  6 docentes 
reconocidos 

 
● 03 instituciones 

educativas 
reconocidas 

●  

CONSTANCI
A DE 

PARTICIPACI
ON 

DICIEMBRE 

GERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 
 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

 

S/ 50.00 

● 15 PAE reconocidos  



 
 

Línea de acción 2: EDUCACIÓN AMBIENTAL COMUNITARIA 
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1. Inventario y selección de espacios 
públicos que educan 
ambientalmente para su 
habilitación. 

✓ Número de 
espacios 
públicos que 
educan 
ambientalmente 
habilitados 

01 espacios públicos 
que educan 
ambientalmente 
habilitados 

 

SERVICIO DE 
PINTADO DE 

MURALES  
GIGANTOGR

AFIAS  

JUNIO A 
OCTUBRE  

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

 

S/ 600.00 

2. Diseño e implementación: 
A) Nivel Básico  

- Recuperación de faja marginal con 
actividades de forestación o 
reforestación para la protección del 
recurso hídrico 

- Recuperación y acondicionamiento 
de puntos críticos de residuos 
sólidos en la vía pública. 

 
B) Nivel Avanzado 

- Vivero municipal, y compostera. 
 

✓ Número de 
actividades de 
promoción 
cultural-
ambiental 
implementadas 

 
✓ Número de 

personas que 
participan en las 
actividades de 
promoción 
cultural-
ambiental 
realizadas 

01 mural pintado con 
mensajes alusivos a la 
conservación de las 
calles limpias. 

 
125 viviendas 
Implementadas que 
participan en la 
segregación en la 
fuente con énfasis en la 
producción de abono 
orgánico (compost) 
mediante el uso de 
Bocashi para su 
biodegradación. 
 
01 campaña de 
forestación en la faja 
marginal del rio 
Ucusmayo. 
 
de 01 vivero de plantas 
ornamentales. 

 
 

HERRAMIEN
TAS, 

PLANTAS 
ORNAMENT

ALES, 
FRUTALES 
COMPOST 

ENTRE 
OTROS.  

JUNIO A 
OCTUBRE 

 
SUBGERENCIA 

DE GESTION 
AMBIENTAL Y 

ORNATO 
 

AGENCIA 
AGRARIA  

 
UGEL LA MAR 
SUB REGION  

S/ 9,622.00 

3.- Implementación de actividades de 
promoción de mejores 
comportamientos:  

Número de 
personas que 

participan en las 

01 visita guiada a la 
infraestructura de 

valorización y 

 
MATERIAL 

AUDIO – 

JUNIO A 
OCTUBRE  

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

S/ 500.00 



 
 

✓ Visitas guiadas 
✓ Sensibilización: sobre prácticas 

no sostenibles y promoción de 
alternativas) en las estaciones de 
reciclaje. 

✓ Talleres diversos de 
manualidades orientados a la 
reutilización de diversos 
materiales como papel cartón, 
plástico PET con fines de uso 
diario. 

actividades de 
promoción 

cultural-ambiental 
realizadas 

disposición final de 
residuos sólidos La 

Mar.  
 

03 talleres de 
manualidades 
orientados a la 
reutilización de 

residuos inorgánicos 

VISUAL Y 
FOLLETOS  

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

 
PROMOTORES 
AMBIENTALES 

JUVENILES  

4.- Mantenimiento de los espacios 
implementados. 

2
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1. Elaboración de encuesta sobre las 
percepciones de la población sobre 
diversas prácticas como, por 
ejemplo, la segregación en fuente de 
residuos inorgánicos/orgánicos, el 
uso de plásticos de un solo uso, 
conservación de áreas verdes, la 
calidad de aire, etc. Con el apoyo de 
los promotores ambientales 
juveniles para la implementación 
de campañas. 

Numero de 
encuetas realizadas 

30% de pobladores 

UTILES DE 
ESCRITORIO 
MATERIAL 

VISUAL 

ABRIL   

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

S/ 100.00 

2. Implementación de campañas 
informativas y educativas con 
diversos actores públicos, 
privados y de la sociedad civil 
organizada.  

 
A) Campaña RECICLA Ya 
(distrito) para promover la 
segregación en fuente de residuos 
sólidos aprovechables inorgánicos y 
orgánicos con la participación de 
diversos generadores (instituciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ 02 campañas 
informativas 
realizadas a través 
de redes sociales, 
radial y perifoneo. 

 
✓ 150 personas que 

participan en 
campañas 
informativas, 
pasacalle con 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

educativas, establecimientos 
comerciales, mercados, etc.) a través 
de: 
- Eco trueques (a nivel Distrital) 
- Eco cine 
- Difusión de horarios de recolección 
selectiva por radio, redes sociales o 
perifoneo. 
- “Desafío de reciclaje” en 
Instituciones Educativas con la 
participación de PAEs y las 
instituciones beneficiarias del 
Programa Municipal EDUCCA. 
 
B) Campaña Menos plástico 
más vida orientada a reducir el 
consumo de bolsas plásticas de un 
solo uso y envases descartables para 
alimentos y bebidas. 
- Sensibilización a la población sobre 
los efectos adversos que producen al 
ambiente las bolsas plásticas de un 
solo uso y envases descartables para 
alimentos y bebidas generando 
compromiso ambiental (Ley 30884 y 
su reglamento). 
C) Campaña “Distrito” Limpio, 
orientada a la recuperación de 
espacios públicos a través de: 
- Difusión de horarios de recolección 
domiciliaria por radios, redes 
sociales, perifoneo. 
- Acciones de limpieza con la 
participación de diversos 
generadores en las inmediaciones. 

 
 
 
 
 

✓ Número de 
campañas 
informativas 
realizadas 

 
✓ Número de 

personas que 
participan en 
campañas 
informativas. 

 
✓ Número de 

eventos 
realizados con 
temática 
ambiental 

 
 
 
✓ Número de 

personas que 
participan en 
eventos 

 

Instituciones 
Educativas. 

 
✓ 02 eventos 

realizados con 
temática ambiental 

 
✓ 100 personas que 

participan en 
eventos 

 
✓ 02 campañas de “eco 

canje san miguelino” 
para la segregación 
de los residuos 
inorgánicos 
aprovechables 

 
 

✓ 03 campañas 
“distrito de San 
Miguel limpio y 
saludables”: 01 con 
la participación de 
los promotores 
comunitarios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MATERIAL 
AUDIO 

VISUAL, 
FOLLETOS Y 

PANCARTAS, 
ENTRE 
OTROS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAYO A 
NOVIEMBR

E  

 
 
 
 

GERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 
 
 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

 
AGENCIA 
AGRARIA  

 
SUBREGION  

 
INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S/ 500.00  



 
 

- Sensibilización con promotores 
ambientales juveniles. 
- Recuperación de lugares 
temporales de residuos sólidos con la 
participación de la población aledaña 
(limpieza de recuperación)   
D) Campaña reforestación con 
especies locales para la restauración 
de áreas degradadas u ornato. 
E) Campaña Cultura de Pago 
para fomentar la mejora del servicio 
de limpieza a través de la difusión de 
spots radiales, redes sociales, video, 
etc. 
F) Campaña para la 
conservación de ecosistemas 
acuáticos (ríos, lagos, lagunas, 
manantiales) 
G) Campaña para la 
conservación y protección de especies 
de flora y fauna silvestre local 
H) Campaña para la prevención 
de incendios forestales  
I) Campaña sobre entorno 
saludable (tenencia responsable de 
mascotas) 

 
✓ 01 campaña con 

promotores 
escolares juveniles.  

 
✓ 01 campaña con 

trabajadores de la 
municipalidad 

 
✓ Campaña para la 

prevención de 
incendios forestales 

 
✓ 04 pasacalles junto 

a los PAE, PAJ Y 
PAC.  

3. Difusión de información por redes 
sociales haciendo uso de recursos 
comunicacionales en el marco del 
calendario ambiental. 

Número de 
personas 
alcanzadas por 
publicación en 
redes sociales/año 

500 personas 
alcanzadas por 
publicación en redes 
sociales/año 

MATERIAL 
AUDIO 
VISUAL 
FLYERS  

ABRIL A 
NOVIEMBR

E 

OFICINA DE 
IMAGEN 

ISNTITUCIONAL  
SUBGERENCIA 

DE GESTION 
AMBIENTAL Y 

ORNATO 

S/ 100.00 

4. Elaboración de material 
comunicacional grafico adecuado a la 

Número de 
material 

1 millar de materiales 
comunicacionales 
gráficos generados 

PIEZAS 
GRÁFICAS, 
AFICHES, 

ABRIL A 
NOVIEMBR

E 

OFICINA DE 
IMAGEN 

ISNTITUCIONAL  

S/ 300.00 
 



 
 

realidad local y el acceso a la 
población.  

comunicacional 
gráfico generado 

VOLANTES, 
ROTAFOLIOS, 

TRÍPTICOS 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

5. Elaboración de material 
comunicacional audiovisual 
adecuado a la realidad local y el 
acceso a la población (videos, spots 
radiales, jingle para perifoneo) 

Número de 
material 
comunicacional 
audiovisual 
generado 

 

10 materiales 
comunicacionales 

audiovisual generado 
y a través de videos y 

spots radiales.  

VIDEOS, 
SPOTS 

RADIALES, 
JINGLE PARA 
PERIFONEO 

ABRIL A 
NOVIEMBR

E 

OFICINA DE 
IMAGEN 

ISNTITUCIONAL 
SUBGERENCIA 

DE GESTION 
AMBIENTAL Y 

ORNATO 

6. Implementación de eventos 
ambientales en el marco del 
calendario ambiental de acuerdo a las 
prioridades de su gestión ambiental 
local, por ejemplo: 
- Concursos 
- Pasacalles 
- Jornadas de limpieza 

Número de 
eventos 
realizados con 
temática 
ambiental 

 

✓ 01 pasacalle con los 
PAJ y PAC para 
reducir el consumo 
de bolsas plásticas. 

✓ 01 concurso de trajes 
reciclables “ECO 
MODA” 

✓ 02 eventos para el 
cuidado del medio 
ambiente, con 
participación de los 
PAE, PAJ y PAC 

BANNERS, 
PIEZAS 

GRÁFICAS, 
AFICHES, 

VOLANTES, 
ROTAFOLIOS, 

TRÍPTICOS 
 

MATERIAL 
RECICLABLE 

  
MATERIALES 
DE LIMPIEZA  

ABRIL A 
NOVIEMBR

E 

GERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 
 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

S/ 1000.00 

7. Difusión de mensajes a través del 
perifoneo (por ejemplo: bocina en 
carro recolector de residuos sólidos, 
perifoneo a través de bocinas en el 
mercado, entre otros) para reforzar el 
cumplimiento de horarios de 
recolección domiciliaria 

Número de horas 
de perifoneo en 

temas ambientales 
en el distrito.  

Perifoneo diario para 
fomentar el pago por 

los servicios de 
limpieza pública, 
agua, seguridad 

ciudadana; asimismo, 
difusión por redes 

sociales. 
Campañas de difusión 
a través del perifoneo 

y redes sociales para la 
conservación de 

 
 
 

SPOTS 
RADIALES Y 

JINGLE PARA 
PERIFONEO 

ABRIL A 
NOVIEMBR

E  

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

-  



 
 

nuestros ecosistemas y 
la protección de la 

flora y fauna. 

8. Participación en entrevistas 
radiales o televisivas en medios 
locales en coordinación con el área de 
imagen institucional 

Número de horas 
de difusión de 

temas ambientales 
en medios de 

comunicación local 

120 horas de difusión 
de temas ambientales 

en medios de 
comunicación local 

RADIO 
LOCAL  

MAYO A 
NOVIEMBR

E 

GERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 
 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

-  
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1. Convocatoria de PAJ 

Número de PAJ 
acreditados 

12 PAJ acreditados 
UTILES DE 

ESCRITORIO 
ABRIL 

 
SUBGERENCIA 

DE GESTION 
AMBIENTAL Y 

ORNATO 

S/ 100.00 
2. Selección y acreditación de los 

PAJ 

3. Ceremonia de juramentación de 
los PAJ 

4. Capacitación a PAJ Funciones del 
promotor ambiental juvenil y 
pautas para una comunicación 
asertiva y liderazgo.  

✓ Número de 
eventos de 
capacitación 
(charlas y/o 
talleres) 
dirigidos a los 
PAJ 

 
✓ Número de 

horas de 
capacitación 
que reciben los 
PAJ 

✓ 01 eventos de 
capacitación 
dirigidos a los PAJ 

 
✓ 4 horas de 

capacitación que 
reciben los PAJ 

 

UTILES DE 
ESCRITORIO  
MATERIAL 

AUDIOVISUA
L  

FOLLETOS Y 
OTROS  

JUNIO A 
NOVIEMBR

E 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

S/ 100.00 

5. Participación de los PAJ en 
actividades:  

- Sensibilización ambiental en 
espacios públicos que educan 
ambientalmente 

✓ Número de 
actividades 
(eventos y/o 
campañas 
informativas y 

02 actividades en las 
que participa como 

PAJ 

UTILES DE 
ESCRITORIO  
MATERIAL 

AUDIOVISUA
L  

 MAYO A 
NOVIEMBR

E 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

S/ 700.00 



 
 

- Sensibilización ambiental en la 
implementación de campañas 
informativas y educativas de 
acuerdo a la problemática local: 
(Recicla Ya, Menos Plástico Mas 
Vida, “Distrito Limpio”, entorno 
saludable, reforestación, etc. 

- Educación ambiental para la 
promoción del compostaje” 

- Educación ambiental en las 
estaciones de reciclaje  

- Seguimiento a PAE y PAC 
- Implementación de espacios 

públicos que educan 
ambientalmente. 

educativas) en 
las que 
participan como 
PAJ 

FOLLETOS Y 
OTROS 

INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y 
PRIVADAS 

(UGEL, 
UERSAMI, 

SUBREGION, 
AGENCIA 

AGRARIA Y 
INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS)  

6. Implementación de proyectos 
ambientales: 

Proyecto 1: Diseñar e implementar 
una encuesta sobre percepciones de 
la ciudadanía sobre diversas 
prácticas insostenibles por ejemplo 
(segregación en fuente en el 
distrito). 
Proyecto 2: Recuperación de faja 
marginal. 
Proyecto 3: Implementación de 
campaña sobre la conservación de 
la flora y fauna del distrito. 

Número de 
proyectos 

ambientales 
implementados por 

los PAJ 

✓ 01 proyectos 
ambientales 
implementados por 
los PAJ 

 
✓ Limpieza de las 

fajas marginales de 
los ríos Toro bamba 
y Ucusmayo 

HERRAMIEN
TAS, 

PLANTAS 
ORNAMENT
ALES, ENTRE 

OTROS. 
KIT DE 

LIMPIEZA  

MAYO A 
NOVIEMBR

E 

GERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 
SUBGERENCIA 

DE GESTION 
AMBIENTAL Y 

ORNATO 
INSTITUCIONES 

PUBLICAS Y 
PRIVADAS  

S/ 600.00 

7. Ceremonia de reconocimiento de 
PAJ  

Número de PAJ 
reconocidos 

12 PAJ reconocidos 
UTILES DE 

ESCRITORIO  
NOVIEMBR

E 
SUBGERENCIA 

DE GESTION 
- 
 



 
 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 
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1. Convocatoria de PAC:  
Convocar a: 

• Lideres y/o presidentes de los 
centros poblados del distrito de San 
Miguel. Numero de PAC 

acreditados  
15 PAC Acreditados  

UTILES DE 
ESCRITORIO  
MATERIAL 

AUDIOVISUA
L Y OTROS  

MAYO  

GERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 
 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

S/ 100.00 
2. Acreditación de PAC  

3. Ceremonia de juramentación de 
los PAC  

4. Capacitación a PAC: 
Funciones del promotor ambiental 
comunitario y pautas de liderazgo 
comunitario. 
Manejo de residuos sólidos en el 
ámbito  
siembra y cosecha de agua en 
coordinación con las Autoridades 
Administrativas del Agua (AAA-
ANA). 
Manejo de envases de plaguicidas 
utilizados en la agricultura en 
coordinación con el sector agrícola 
(agencias agrarias 

Número de eventos 
de capacitación 

(charlas y/o 
talleres) dirigidos a 

los PAC 

02 eventos de 
capacitación dirigidos 
a los PAC 
 
02 actividades en la 
que participan los PAC 
 
Capacitación en: 
Manejo de residuos 
sólidos. 
Cosecha de agua 
Manejo de envases de 
plaguicidas. 
- Prevención de 
incendios forestales 

UTILES DE 
ESCRITOTIO  
MATERIAL 

AUDIOVISUA
L  
 

FOLLETOS 
TRIPTICOS Y 

OTROS 

MAYO A 
NOVIEMBR

E 

GERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 
 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO 

S/ 100.00 

5. Participación de los PAC en 
actividades programadas por la 
municipalidad: 

✓ Jornadas de limpieza en el barrio, 
parques, faja marginal 

✓ Campañas informativas y 
educativas de acuerdo a la 
problemática ambiental  

Número de 
actividades 

(eventos y/o 
campañas 

informativas y 
educativas) en la 

que participan los 
PAC 

✓ 02 jornadas de 
limpieza de calles 

 

HERRAMIEN
TAS  

KITS DE 
LIMPIEZA 

REFRIGERIOS  
PLANTAS Y 

OTROS  

MAYO A 
NOVIEMBR

E 

GERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 
 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

S/ 700.00 



 
 

✓ Eventos ambientales en el marco 
del calendario ambiental peruano 
2026 priorizado por la 
municipalidad. 

✓ Participación en el Programa 
RECICLA municipal 

AMBIENTAL Y 
ORNATO  

6. Implementación de proyectos 
ambientales que fomenten la 
participación ciudadana para el 
manejo adecuado de residuos 
sólidos: 

a. Proyecto 1: Elaboración de 
jardines verticales en casa con 
material reutilizable, incluye 
capacitación. 

b. Proyecto 2: Participación en el 
Programa RECICLA municipal, 
incluye capacitación. 

Número de 
proyectos 

ambientales 
implementados por 

los PAC 

✓ 01 proyectos 
ambientales 
implementados por 
los PAC 

✓ Conservación de 
habitad de 
murciélagos – en el 
distrito de Chungui 
en cooperación con 
la ONG 

✓ Capacitación en el 
fomento e 
implementación de 
hidroponía 

MATERIALES 
RECICLABLE

S  
MATERIAL 

AUDIOVISUA
L Y GRAFICA  
HERRAMIEN

TAS  
PLANTAS Y 

OTROS  

MAYO A 
NOVIEMBR

E  

GERENCIA DE 
GESTION 

AMBIENTAL Y 
SERVICIOS 

MUNICIPALES 
 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORTNATO 

S/ 600.00 

7. Ceremonia de reconocimiento de 
PAC 

Número de PAC 
reconocidos 

15 PAC reconocidos 
UTILES DE 

ESCRITORIO 
NOVIEMBR

E 

SUBGERENCIA 
DE GESTION 

AMBIENTAL Y 
ORNATO  

- 
 



 
 

4. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
3.1. PRESUPUESTO DE LAS ACTIVIDADES  

 
Tabla 01. Línea de acción 1: Educación ambiental escolar 

Concepto Costo (S/) 

1.1 Formación de promotores ambientales escolares S/ 1,100.00 

SUB TOTAL S/ 1,110.00 

 

Tabla 02. Línea de acción 2: Educación ambiental comunitaria 

Concepto Costo (S/) 

2.1 Diseño e implementación de espacios públicos que 
educan ambientalmente 

S/ 10,722.00 

2.2 Diseño e implementación de campañas informativas y 
eventos 

S/ 2,000.00 

2.3 Formación de promotores ambientales juveniles S/ 1,500.00 

2.4 Formación de promotores ambientales comunitarios S/ 1,500.00 

SUB TOTAL S/ 16,842.00 

 

3.2. PRESUPUESTO DEL PERSONAL A CARGO DE LA IMPLEMENTACION: 

GESTORES AMBIENTALES MUNICIPALES  

Tabla 03. Gestores ambientales municipales 

Concepto Costo (S/) 

1.1 Coordinador S/ 27,500.00 

1.2 Asistente 0.00 

1.3 Promotores Ambientales 
municipales 

S/ 16,000.00 

SUB TOTAL S/ 43,500.000 

 
 

Tabla 04. Presupuesto total   

Concepto Costo (S/) 

Línea de acción 1: Educación ambiental 
escolar 

S/ 1,110.00 

Línea de acción 2: Educación ambiental 
comunitaria 

S/ 10,722.00 

Personal a cargo de la implementación S/ 43,500.00 

TOTAL S/ 55,332.00 

 


